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Del juéves 26 de 

Nuestl'a Seiiora del Buen Consejo , y Sant@s Cleto ..r ｍ｡ｲ｣･ｬｩｮｴｾ＠
mdrtircs. ' 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Jerusalen , de religiosas 
de San Fraucisco ·de Asís : ｾ･＠ reserva á las siete. 

Sale el Sol á las 5 h. 10 m., y se pone á las 6 h. 5o m. 
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NOTICIAS PAJniCULARES DE BARCELONA. 

Gobierno político Superior drJ Cataluiia. 
r El Exr.mo. Sr. Secretario <le Estado y .del Desp0cho de la Gobernacion 
de la ｐ･ｮ￭ｮｳｵｬｾ＠ , me dice con fecha 10 del corriente lo siguiente: 

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cottes con fecha 26 del pasado me 
dicen la que sigue. = En vista del "'xpedi1mte promovido por D. Antonio 
Caureny , teniente retirado de infantería y cursante ·en la universidad de 
Cervera , en solicitud de que se le comuten dnco cursos de teQlogía y diez 
años y meses de servicios militares por tres de estudios de jurisprudencia 
que dice le faltan hasta elnúmem de diez para recibirse de abogad@ ; pues 
aunque por decreto de 6 de agosto último se reduj0 á 8 años la carrera de ju
risprndeocia , y con. arrE-glo á él solo necesita la continuacion de un año, la 
Audiencia territarial de Cataluña exjge sin embargo diez años de estudios 
teórico-prácticos para la agregacion 6 recepcien de abogado: las C')rtes , en 
atencion á los méritos particulares de este interesado , han tenido á bien 
concederle la conmutacion de un curso, que es el único que le falta para 
completar los ocha á que ha quedado reclueida la carrera de la jurispruden1 ia 
ｾｩｶｩｬ＠ , y declarar por punto general que la reducci:m de la carrera de juris
prudencia á solo ocho años, mandada en el art. 4-0 del decreto de 6 de agos
t@ último, se entieade tanto para el efecto de ser recibido de abogado el que 
los tenga ganados, como para reribir el grado mayor, previos los examenes 
respectivos. De acuerdo de las Cortes lo comuniramos á V. E., á fin de que 
se sirva disponer su cumplimiento.::::: De Real 01'den lo traslado á V. E. pa
ra su inteligencia , y que lo haga saber á quien corresponde. Y le t..omunico 
al público para su conocimiento. 

B.ucelona 25 de abril de 1821. =1uan JJlí.marriz. 
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. Señor Etlitor ; Sírvase V rol. continuar en su diario la nota sjguiente: 

En el diario Consti tuciom.l de 2 4- del actual , lei lo que en 1 o de octubre de 
IÜ2o, se continuo en el piario de Ma!aga c@n referencia á 1o que ｨ｡ｾｪ｡＠
diche de mi D. Bermirdino Serrano en los números 19 y 2o del semanado 
Cantabro. Como en el citado día 10 de octubre ·estalila de contador en la 
ｰｾｯｶｩｮ￩ｩ｡ Ｇ＠ de Milaga , 'remití ál'Gohieriw ｵｮ Ｎ ･ｧｾｭｰｬ｡ｲ＠ de aquel diario y los 
documentos originales que acreditaban lo que ｨ｡ｨｩ｡ ｾ ｲｮ･､ｩ｡､ｯ＠ sobre el ｡ｳｵｾｴ｣ﾡ＠
que Serrano recordába ; llenand0 en ello los deberes de ｣ｩｵ､｡ｾ｡ｮｯ Ｎ＠ y em-: 

· ple'ado 'publico. · · .· ' 
'Sé. de positivo que ciertos SUietos que se hallan tn esta ciudad escribíe.; 

ron· á · _Malaga _poco · tiem:po hace pidienda con urgencia el citado diario , y 
no dudé '·JU" ·atendida su generosidad y recome'ndables circunstandas ten• 
drian en ello 1m (in laudable. Si el autor de la nota del 'diario Coastitu
ciona l ｳｾ＠ di, se á ｣ｾｭｯ｣･ｲ＠ , poniendo su firma , ｾＱ＠ publico . conocería , si di
e:: has gesíianes son efecto ele sentimientos patriótico's : pero no espero lo haga· 
porque en ·· mi' concepto it-merá que veamos· u:a merce_nariC'l despreciable,· .ó 
un ••.. Ｇｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 25 de abril' de 1,821. =Santiago de Blasco. 

·------
Los Alcaldes conftj ｴｮｯＧｩ ｾﾷ ｨｴｴｬ･ｳ ｟＠ · de esta ciudad, Don J ose[ Mariano áe 

Gabanes r Dun Pra1iciscó de ·Sales Babot, D ·m Cayetano dó ｄｯｵｾ＠
' el' ｮｵｬＮｲｲﾡｾ･ｳ＠ de . '.1-lfari'ds _; y Don AnioiÍio Dttmisio Ferret. 

Es tan nec',sario á la autoridad ｭｵｮｩ｣ｩｰｾｬ＠ cllener un conódmien.! 
to fijo de. los 1ndiviaúos que ﾷ ｣ｯｭｰｾｮ･ｮ＠ el vécfndario de esta populosa 
ciudad, qne no ·p?1ria sin él cumplir sus m.ts sagradas atribuciones, ni 
ｱｩｳｰｾｮｳ｡ｲ＠ á S'JS habitaJl{es fa protec_cion qúe reclaman las Jeyes y Ja Se• 

gúridad . ｩｮ､ｩｶｩｬｮｾｬＮ＠ B ;jo estás justas considera<·iones, el Avuntamiento 
ha acordado , ·y los Alcaldes coostitudonales ordenan y mandan : que . se 

ｧｵｾｲ､ ･ ｮ＠ y cumplau las siguientes medidas de buen gobierno que ha j11zgado 
por de pronto indipen!ables. · 

·: l. Todo dueño , administrador de c;;.s1 ó inquilino cabeza de f11milia 
sea :ho:nhre ó ｾｵｧ･ｲ＠ ｾ＠ y todo hombre ·que tenga I5 años cumphdos, 
quuque no sea cabeza de famil,ia , sin embargo de que sea . rP.putado por 
jornalero . cqmo ejena pr.ofesiqn . conocida , deberá presentarse cuando se 
le llame. al ｇｯｾｩｳ｡ｲｩＧｯ＠ 1.0 del barrio en- que habite para darle ' noticia 
de su nombre ., ap¡llido · , esta1o , profésion si la tiene , ｾ､｡､＠ y añQs 
de residench. en esta ciudad , mediante lo cual recibirá la carta ele 
ﾷｾ Ｚｊ ｣ｩｮ､｡､＠ ó .· residei1cia· que deberá iirn1ar por .duplicad(!) el in_teresae!lo, 
ú otro por él en el caso de que no supiese escribir 

H. T t•do individu9 . ｱｵｾ＠ no haya sido llamado dentro los seis prime.; 
ros diás ｾ･＠ la ｰｵ｢ｬｾ｣｡｣ｩｯｮ＠ del ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ＠ edicto , deberá acudir, al Comi
sario I·.o de . su .barrio para . .entr_egar la notá ･ｳｰｾ･ｳ｡､｡＠ en el articulo 1'." 
mP.diante la cual recibirá la carta ¡;le v'eCindad ó residencia. 

Ili. Todo duei'io ó propietario Ｇ ､･｢･ｾ￡＠ asegurarse ele .si s·us · inquÜiqós 
ó- ､ｯｭｾｳｴｾ｣ｯｳ＠ tienf?n ó . no la carta 'de ｶ･｣ｩｬｾ､ ｟ ｡＠ Q r;esid_encia y ｳｾｲ￡ｮ＠ res-. 
ponsahles 'en el . caso de qu'e .se encuentre líabitáCion alqui lad¡l por ellos 
á ·quien ·:n·o la tuviese ',· á_escepcion de · qae ·sea Ｎ ｭ･ｲ｡ｭ･ｮｾ･＠ trmseunie, 
･ｾ＠ cuyo . caso ., antes a.e ｡ｬｱＪｩｬ￡ｾｳ･ｬ｡ Ｎ＠ ' deberá . exigirle )a .mani(estar.fon 
del ｰ｡ｳｾｰＺ＾ｲｴ･＠ . de su pue._b.lo Ｇ ｣ｯｾ＠ . ｾＱ＠ ｲ･ｾｭＮｩＦｯ＠ de ｰ･ｲｾｩＬｮ･ｮ｣ｩ｡＠ ｾ･ｬ＠ A..lc:J,.., 



• • 1 o d • .'1 d .'1 ' • b' 9 2 5 ' ·ae conshtuc1ona 1. e esta cm\.a ; pasau.o cuyG termrno bm 1en esta 
obligr< do el mero transeunte á tomar la carta de veaindad. 

IV. La propia obligacion tendrá, y en la misma responsabilidad in.: 
currirán los que habitand9 casas alquiladas admitan en ellas foraste ros 
ó t ranseuntes ' sin las circunstanci¡,s arriba espresadas. · 

V. En el acto · de la ·entrega de la carta de veeindad ó r·esidencia 
todo el que no sea precisamente jarnalero , pagará ·seis oua-r.tos para 
atender á los gastos indispensables de esta matricula; . 

VI. L '1s Comisarios de barrio deberán guardar mucha escrupulosidad 
en entregar las ｣｡ｲｴｾｳ＠ , unicanl.en\e á personas conoeidas y de su en· 
tera satisfaccion ; y por poca duda que se ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ＠ acerca de algun in-
dividuo , deberán es:.igir el ab0no de dos personas conoci(ias. . , · 

Vli. ｌ ｾ ｳ＠ que se encontraren sin la carta de vecindad i> resitlencia 
ó sin el permiso de permanencia , ·cuando se les exija por las auto
ridades y los etwargados por ' ellas del orden público , pagarán.: la 'mul
ta de tres libras y serán conducidos á estas C!!sas ·'Consistoriales en cla
se de detenidos hasta h aberse toJ:Uado los ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ＼ｬｾ ･ ｮｴ｣Ｖ＠ informes so-
bre su conducta y modo de vivir. · . . . - .. · · · , · 

Y puaque venga á noticia de to<los . y nadie pueda alegar ignGrancia,· . , 
se manda publicar y fijar el preiente edicte por los parages públicos y acos· · 
tumbrados de esta ciudad. Barcelona diez y siete de ·abril de lllil ochocien•, 
tos vein te y uno.= Josef Mariano de Cabiuies.- =Francisco de . Sales ｂｾ｢ｴＮ］＠ ·. , 
ｃ｡ｹ･ｴ｡ｮｾ＠ de Dou. =El marques de Alfarras. = Antomo. Dionisia Ferret. · 

A.VISOS A.L PÚBLICO. . 

Para que tuviese el debido efecto el reeonocimiento por faculta ti- · · ｾ＠
vos de los mdividuos que ｨｾ｢ｩ｡ｮ Ｎ＠ presentado ｭｾｭｯｲｩ｡ｬ＠ al E•celentísima 
Aynntemiento alegand-0 en ellos ex.encion pa'ra sérvir en la milicia nacio-. 
nal local que se está organizando, se han convocado . . ya d.e órden S. E. 
los individuos que de los cua rtdes .¡, 0 y 2. a expusieron enfermeda-
des ú otros impedimentos. fisicos. Debiendo continuarse: este ｲ･｣ｯｮｯ｣ｩｾ＠

Jflliento !lOr lo que respeta á · los sugetos de 1M .demas cuarteles que 
ｩｧｵ｡ｬｭ ｾ ｮｴ･＠ hubiesen alegado . impedimiento fisico, ha acordado S. E. 
que el jueves 26 del presente mes acudan á lss casas Consistoriales 
los que ｰ･ｬＧｴ ｾ ｮ･｣･ｮ＠ al C!lartel 3 ° ーｲ ｐ ｳｭｴ￡ｮ､ｯｳ ｾ＠ á h s 'om:e de la· maña-
na los de los barriQs 1:0 , 2.0 , 3 ° y, 4.0 y á las cuatro de la ｴ｡ｲ､ｾ＠
los del 5.0 , 6.0 ,. 7·0 y !5.0 • BarcJo :ta 25 de Abril de 18-ZI. =Pordis.
posicion del Escmo. Ayuntamiento · Francisco Altes., ｖｩ｣･ｾｳ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＮ＠

En el sorteo de la' rifa que á beneficio de los pobres de la naCional ca.sa 
ae caridad. se ofreei6. al público .con papel de 16. del corriente, ej'ecutado 
con la debida formahdad hoy día de la fecha en el salon de la nacional casa, 
Lonja , han stdo premiados los números y sugetos siguientes. 
L9tu. Ndtr¡er?s· ｾｾ＠ · 8ut,etos premiados. PremitJs, 
ｾＭＭＭＭ ---.... 
J . 42 ') ( Eulalia Munté difunte p: y v. Joao Batista Munté...... · ¡ooott 
2. ｾｴＵｯ＠ D. Manuel Mata . • ....... • .. : . ...... .• ... ... ... ; . . . . 75U 
{)'. :r254 Pere IbraÓ Botér .. , .. ;' ......... . , ..... .' .. . · '· .. .. : . idem 
4· ｾ＠ r.t73· Las animas deis sentenciats p. y ·v; ·.Teresa Ferrer... . . . ideni 
5. 12678 JacintoMata. · ..... • .... · •.. ｾ＠ . .... · . .-. ·; .. · ..... .. .... • ideJll 
6. ' Se7.J. ｳｾｮｴ＠ Pére y ·P;.u p. y v. Josep Gili . • . .•. •• ·..•• . •• . . · ide.w . 
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I5ott 
3. 4775 Ntra. S,·a. del Carme 1 deis Desemparats qnem donia la 

sort sin coove abiat p. y v. Francisco Gahianas •.••••• 
Esta Rifa ha producido J4o63 cédulas. 
Los ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡ｾｯｳ＠ acudirán mañana á reooger sus respectivos premios á 

liSa del Tesorer<t D. Josef Martí y Serra de diez á doce de la mañana. 
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el dominso próximo 2.9 

fiel corriente, en 8 suertes á saber: 
· Primera de. • 

Seis de. • 
Ultima de •• 

Barcelona 29 de abril de 18ZI. 
. . . 

ｬｏｏｾｴｬＮ＠

75U cada una. 
J5ott. 

Embarca.ciontJs venidas al puerto el Jia Je ayer. 

De Malta y Cálleri en Cerdeña en 8 dias , la rorbeta de S. M. B. nom;;;, 
brada Larne, de 20 cañónes y 1 ro hombres de tripulrtcioa, al mando del 
ca pitan Mr. Roberto Fahit. :;::: De Catania en la isla de Sicilia en 11 dias, 
el capitan Josef Ferr?ro, sard(}, bergrmlin polacr11 Alem:tnd, de 64 tonela-: 
das, con trapos á D. Crjstóbal Roig y Viaal. 

Alquileres. En h calle Ancha , es1uina á la de Simt:>n 011er , frente la 
de los Escudellers, hay un primer p1sv y pa1 te d.e entresuelos para ｡ｬｾｵｩｬ｡ｲＮ＠

En JlOO ,de los mejores parages de e¡ta ciudad, hay u-n primer piso <:on 
cochera , cuadra y ｡ｬｮｾ｡｣･ｮ･ｳＺ＠ En la calle de la Metc.:d , casa del señor Puget 
darlin razon. 

En la calle de los Tallers, casa núm. 20, hay para alquilar un primer 
piso gfande con su caballeriza y cochera , corno tambien un alooacen bueno 
para trigo ú otros artículGs ; y asi los sugetos qlie les acomode uno ú otro, 
podrán conferirse con su dueño que habita en el ｳ･ｾｵｮ､ｯ＠ p1so de la dicha 
casa. 

Sirviente. El reberendo Pascual Mdtamala, que vive en la calle del 
Marques de Barbará : ｩｮｦｯｲｭ｡ｲｾ＠ de :un hombt·e Ｎ ､ｾ＠ edad de 3 1 año que 
､･ｳｾ＠ servir de crjade y cuiclat .de algun caballo .• 

Notq,. En el anuncio pub:ieado ayer .de los suj .•tos premiados á la 
ltifa del Uospital General, en la segunda .suerte: nÚmPrG .6661; se ｰｵｾ＠
so por .equivocacion Nra. Sra. dol Ca1·men p. y V· Pau Cabot ab com· 
paiiia Carr·e de la R6malleras )1 debe decir )1 J. con otra >> lo que se 
avisa al ptihlico de ordel;l de la Administracion , para q:ue ｾｾ＠ interesa
da acuda á recojer .su ｲ･ｳｰｾ｣ｴｩｶｯ＠ prem.jo, 

Teatro. Hoy la compañia española E>gecntará el drama en cinco ac
tes tituladp : el Cid, tragedia, concluida esta, se bailará ｾｬ＠ bolero del 
zorongo por la señora Teresa Rafo 1 el Sr. Alsil)a, y ｣ｯｮ｣ｬｵｩｲｾ＠ la fun· 
cion con el sainete el maestra de la iuna. A. las siete, 

En el tea)ro pintoresco detras de l_as Ctliltro ｎ｡｣ｩｾｮ･ｳＬ＠ S!! CGntinua dan• 
do las funcioQe$ de pinturas animadas á las siete y media de la ·nocbe , y los 
juegos de mJoOs tados los días se ｶｬｬｲｾｾＮｴ￡ｮ＠ ; l(l entrada ｾｳ＠ á ､ｩ･ｾ＠ cuartos, ｾ＠
las lunetas á ,real de vellon, · · 

Ea la impreata de D. Aatonio Brusi, impresor de CáiiU.Ta d.t S. M. 


